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OS Li P10V1KCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL | 

Luego qn« loa Sra. AltaldM j Boero- |í 
4 m w rMibu kt B6ai«M dd Boutrln ! 
f M «ormwpOBdu al distrito, diapendiAa!' 
f u M flja xui»]«2ipUr«& «1 ritió d« eoa- !j 
tan!»*, doado pwminmrfc haata «1 nel- j 

Lo« SeeMtarios eoidaráa dt oonMrm | 
I M Eouninu «olaodosadof OKUAUU-? 
muta, piura m •neuáanLaeióa, q u dsb»- jj 
ift wiflMrM cada «fio. (| 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES i 

Ba ivjwrib* «n la Coatad arfa de la Dipvtación provincial, a cuatro pe-; 
Mtaa taeuflBto «tetimof «1 trineatre, eeko neaetas al aameatre j quince , 
poMtaa al afio. a loo partfoolane, pagadas al Eolieilar la anscripción. Los; 

Eigoo do (aera de la capital so baxan por libranza del Oiré mutuo, admi-
éatioao adío sollos oa las suseripciosva de trimtstro, y únicamente por la 1 

fraootóa do poaota q*o roavlta. Las auoripoiones atrasadas se cobran con 
aunxtnto proporcional. 

Los AjTiataHuantoa do esta proTineia abonarán la suseripcitfn con 
amglo a la neala inserta en eireviar do la Comisión proTincial publicada 
sa los números da seto BOLBTÍM de lecha 80 j 22 de dicienibre de 180&. 

Los Juzgados Btunieipales, sin dietinoioa, diez pesetas al año. 
Nómoro scaito, Teintieinco eéutimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciocee de las Autoridades, excepto las qne 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cuitlquier anuncio eoncenmnte al 
servicio nacional que dimane de las mismas: lo de in
terés partiéalar previo st pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncies a que haee referencia la circular do la 
Coxaisión provincial, leeha H de diciembre de «a 
camplimienTo al acuerdo de la Oiputición de 26 de no
viembre de dicho año, y cuja circular ha tido publi
cada en los BOLETINES OFICULHS de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arregio a la tariíu qus 
en mencionados BOLKTINU ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DIU. CONSEJO D E MINISTROS 

8. M «I RIY Don Alfomo XUI 
iXt. D. Q.), S. M . !• RHNADoHa 
Victoria Eügwla J SS. A A . RR. •) 
r t iwJf é» Astutas • tatatu, ooa-
tbukm l ia noftdad M M Importanta 

D * Uno] t wi «fleto M r t í n IH 
I t n o a n da It A i g a i U Raal 

': fO—¿a M 4b 16 i» «etrnto* d* I t l í ) 

MINI.TERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDBN-CIRCVLAR 
Visto el Real decreto lecha 12 de 

ttptltmtxe Ultimo, dictado por la 
Preildcncla del Cornejo de Mln l f 
fres, y te Real orden de 1., del ac
tual, por la que la misma Presiden
cia dec'ara que el »rt. 12 decltsdo 
Real decreto comprende, no sólo a 
todos les prlfi gcs sin dlitlnclán al-
guns, sino además a tos mozos no 
alistados en ¿poca legal o incluidos 
en allitamltnto extemperineamen-
te, y que ea su consecuencia este 
Mlnisttile debe dictar las disposi
ciones oportunas para aplicación de 
la referida gracia, 

S. M el Rey (Q. D. O.) se ha 
servido disponer que para I» ej»cu 
dón del mtrclonudo Real decreto, 
en la parte que corresponde a los In -
divídaos que dependen de la juris
dicción civil, Incursos en reipcnsa-
bllldad con arrrglo a la ley de Re
clutamiento y Reempiezo del Ejér
cito, se observen la< siguientes re
glas: 

1 L o s mozos residentes « n Eu• 
ropa que se acojan a la mencionada 
gracia dirigirán sus Instancias a este 
MiTlttetlo en t i plazo Improrrcga-
Me de seis meses, presenUndo!u, 

precisamente, al residen en Esptña, 
en la Comisión Mixta de Recluta
miento de la provincia en que fue
ron o debieron ser aliste des, y si tie
nen su residencia en el extranjero, 
ante les Consuladca de España en 
la demarcecldn a que pertenezcan o 
ante les representantes'de la Auto 
rldad naclcutil en el caso de tubitar 
en lea poseslcnes espillólas de Afri
ca, remitiéndolas unas y otros a laa 
axpreasdaa Comisiones Mixtas. 

5 * Cuando loa Interesadas re
sidan fuere de Europa se entenderá 
que el plazo pera hicer «so del re
ferido derecho, ea de un silo. 

3. * Los Individuas pertenecien
tes a reemplazos anteriores al de 
1912, podrán redimirse a metálico 
dentro del mea siguiente a la fecha 
de la notificación del Indulto. 

4. * LasComlslonesMixias, pre
vios los Itfcrmes munlclpsles nece
sarios, > teniendo en cuenta los an
tecedentes que en ellaa consten, 
apllctián Ies expresados beneficios 
del Indulto, tsnte a loa prífuges co
mo a loa no alistados opcrtnnamen-
te y a los comprendldca en algán 
aliitsmlento, con la penalidad de loa 
artículos 31 de la ley de Recluta-
miento de 1886 y 41 de la vigente, 
por no hiberio sido en el: afio que 
les carmpondla. 

5. a A los prófugos Indultados se 
les scfialará la situación opartnnn 
con «rreglo a! rúnvra de sorteo que 
obtuvieren en su dfa, y se lea oirán 
las excepciones que les ashtlsrcn 
en la épeca de su declaración de 
prófugos y las que con posteiloiMad 
les hubieren sobrevenido por causa 
de fuerza miyor. teniendo que rela
cionarse las primeras con las clr-
cunetanclaa que concurriesen en 1.° 
de enero del año de su respectivo 
reemplazo. 

6 * Los mozos no alistados que 
no puedan ser IntfuMos en el alista
miento y sorteo del alio próximo, 
por rasón de la f :cha en qae sean 

Indultados, serán sometidos a un 
torteo supletorio, una vez transcu
rridos los plazos sefialados para «o-
licitar el Indulto. Los «listados con 
penalidad, al ser relevados de ella, 
ten b:én serán objeto de otro sorteo 
supletorio cuando su námero lo ha
ga preciso, a juicio de la Comisión 
Mixta. 

7.* En las sollcltudcg de indu to, 
loa Interesados Indicarán sus ncm-
bies y apellidos, el ligar y fecha de 
su nacimiento, el número de su Ins
cripción consular, si residen fuera 
del territerlo nacional, y el Ayunta
miento, distrito o Sección municipal 
en que tuvo o debió tener lugar su 
alistamiento, pudlcndo aportar ade
más cuantos documentos estimen 
necesarios para legalizar tu situa
ción. 

8 • L i a Comisiones Mixtas de 
Reclutamiento ae entenderán direc
tamente con los Consuladoa de Es
parta en el extranjero y demás Au
toridades para todas las Incidencias 
a que i 'é lugar la aplicación del In
dulto. 

9. a Las Comisiones Mixtas re
mitirán s este Ministerio, en los diez 
primeros diaa de cada mes, relacio
nes nominales de los Individuos in
dultados. 

10. Les dudas que se ofrtzcan 
en la apllcnclón del Indulto de que 
se trata y las apelaciones que los In 
teresados Interporgin contra acuer
dos de ÍES Comisiones Mixtas de 
Reclutsmlsnto, con motivo del mis
mo, serán resueltas por este Minis
terio sin ulterior recono. 

De Real orden lo comunico a V. S. 
pera sn concrlmtento y efectos 
oportunos. > 

Dios guarde o V . S. muchos años. 
Medrid, 9 de octubre de 1919— 
Bureos y Mezo. 

Se flor Presidente de ta Comisión 
Mixta de Reclutamiento de 
( Itctm <U1 <lit 10 i t octnkn 4« 191».) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

RSAL ORDEN NÚM. 145 
limo. S r : Estimando que 'pera la 

mejor p'ácllca de la función fscall-
zadera de les servicios derivados de 
le Leglslcclón de Abastos es, no só
lo cenvenier te, tiro preciso,el cons
te rte concclmlento de datos y ante
cedentes relacionados con la facul
tad jurisdiccional que les está con
fiada a los Presidentes de las Juntas 
de Subsistencias, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) te ha 
servido disponer que por los Secre
tarios de las expresadas Juntas se 
remitan en lo sucesivo a este Minis
terio, en los días 1 y 15 de cada 
mes, con la precisión que exige la 
consideración apuntada, y con refe
rencia a la última quincena, ¡os do
cumentos siguientes: 

1.* Nota de la actuación de los 
Inspectores, tomada de la semanal 
que a su vez tienen la obügsclón de 
dar estos funcionariot a ¡os Presi
dentes de las Juntas de Subsisten • 

\ das, en virtud de lo dispuesto en el 
| art. 19 del Real decreto de 7 de mar

zo último. 
2 * Extracto de las actas que los 

mencionados inspectores presenten 
en dichas Juntas, con arreglo a lo 
prevenido en si ¿rt, 21 del cUtúo 
Real decreto. 

3.a Certlftcactón ccredltath'a do 
la confirmación o revocación ¿teta
da por los Presidentes de las Juntas, 
délas multas que hiyon sido Im
puestas por loa rt fírldos Inspecto
res, con arreg'o a la facultad que te 
les atribuye en el art. 22 de dicha 
scbtrann disposición. 

4 ° Certificación de haberte eje
cutado o no los t cuerdos dictados 
en las referidas setas,'o de estar 
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o no en vfai de ejecución dicho* 
acuerdoi. 

5. * Extracto «te toda» lai denun
cia» que tt pretenten arte loa Pre-
aldentt» de la* Junta» contra Corpo-
racionei, entldade* o partlculnrc* 
por aupneata Infracción de la» dli-
pealdones que regulan el abasteci
miento de atkitanclas alimenticia» o 
de primera» materia». 

6. " Extracto de lat reioluclone» 
que »e dicten por loa Presidente» de 
.'ai Junta» en lo» expediente» ori | l -
nado» por tale» denuncia», una vez 
comprobada» por lo» Incpectere», o 
en lo» expediente» Incaado» por <Sr • 
dene» dimanada» de la autoridad de 
lo i Prealdente» o de cite Mlnltterlo, 
y róllela de lo» medio» pueitot en 
práctica para IU ejecución. 

7. ° Noticia» de laa multa» que «e 
impongiu a lo» Alcalde» por Incum
plimiento de lo» deberé» que a tale» 
Mterldadea e»tán atribuido» y de la 
efectividad o Incumplimiento de ta
le» dlspodclone* y medios pueito» 
en práctica para i u realización. 

8* Detalle del deitlno y dlitrl-
buclón que te dé a ¡as especie» de-
comliadaa con arrtg!o al Real de
creto d«i 21 de diciembre de 1917; y 

9.° Certificación de la distribu
ción que te haya h-cho de las mul
ta» rea izada», tegdn dlipone el ar
ticulo 93 del Reg'amento de 7 de 
mane último. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
M conocimiento y efectos comí-
gulentes. 

Dios guarde a V . I. muchos ritos. 
Madrid, 9 de octubre de 1919.» 
C. de San Luis. 
Setlor Subsecretario de este Minis

terio. 

REAL ORDEN NÚM. 146 
limo. Sr.: Precisando tener en c i 

te Ministerio conocimiento exacto 
del grado de obediencia que so pres
te por los taneiores de substancias 
allmenliclaa y de primeras materlaa, 
• los preceptos que regulan la dis
tribución da aquéllar, y pudlendo 
llegarse a tal conocimiento median
te el examan de la situación de las 
Juntas administrativas de Haclerda, 
en lo relativo a la facultad jurisdic
cional que les e»tá encomendada por 
el Real decreto de 21 de diciembre 
de 1917, 

S M . el Rey (Q D. G.) se ha 
servido disponer que por los Presi
dentes de las citadas Juntas se re
mitan a este Ministerio, con toda 
puntualidad y exactitud: 

1 R e l a c i ó n de las actas de apre
hensión o de aforo que, levantadas 
por Autoridade» competente» con 
motivo de lo» acto» de contrabando 
comprendí dos en el mencionado Real 

decreto, se presenten ante su auto
ridad para ser juzgidss en Junta ad
ministrativa. El envío de estos datos 
se veriflcari ei mismo día que ten
gan entrada en laa oficinas de la De
legación aquellos documentos. 

2 ° Coplas de los fallo» dicto 
do», como se dispone en el art. 103 
de la ley de Contrabando y Defrau
dación de 3 de septiembre de 1904, 
en cuanta se refieran a la aplicación 
del Real decreto de 21 de diciembre 
de 1917, lo que verificarán transcu
rridos tres días desde la fecha en 
que aquéllo» le notificasen; y 

3.» Certificación acreditativa de 
la ejecución de dichos hilos o de 
estsr en práctica de la mltma, pasa
do» tres días desde el en que dicho» 
filio» sean firmes,tanto por htberse 
agotado laa vías gubernativa y con 
tenclosa, como por la conformidad 
en los mismos, expresamente otor
gada por lo* interesados. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra i u conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarda a V . I. muchos aflos. 
Madrid, 9 de octubre de 1919.— 
C. de San Luis. 
Seflor Subsecretario de esto Minis

terio. 
(Oocrta M 11» 12 de oetahn i » 1S1I.1 

DON EDUARDO ROSON. 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA rao-
VWCIA. 
Hago saber: Que D.José Sabugo 

Alvarez, vecino de Palacio» del SU, 
en Instancia presentada en este Go
bierno, proyecta solicitar la sonce-
slón de SCO litros de agua por se
gundo, derivado» del rio Salientes, 
principal sfluents de! Campo, que a 
su vez lo es del S i l , en el lugar de-
r.omlnadodel tCastillo,» aguas aba
jo dal pueblo de S lítente», entre di
cho pueb:o y el r!» Valseco, Ayunta
miento de Pelados del SU, con des
tino a la producción de energía eléc
trica y utos Industríale;. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep 
tlembre de 1918, relativo ol procedi
miento para obtener la concesión de 
aguas públicas, he acordado abrir un 
plazo da treinta dles, que terminará 
a las doce horas dal día que haga lea 
treinta, contados a partir de la fecha 
en que se puMIque esta nota en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
dentro del cual deberá el peticiona
rlo presentar su proyecto en este 
Gobierno durante las horas hábiles 
de oficina, admitiéndose también 
otro» proyecte» que tengtn el mi»-
mo ebjeto que esta petición, pan 
mejorarla, o aean Incompatibles con 
ella; advirHendo que de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 12, pan

do el término de tos treinta días que 
f Iji el art. 10, no se admitirá ningún 
proyecto en competencia con los 
presentados. 

León 8 de octubre de 1919. 
Eduardo Rotin 

Higo saber: Q ieD.Benjiir . i l Lló
rente Marazuela, vecino de Bollar, 
en Instancia presentada en este Go
bierno, eq representadón de la So-
deded tStephana, Colsa y Compa-
fila,» proyecta solicitar la concesión 
de 15 litros de agua por segundo, 
derivados del rio Forma, en término 
yAyuntamlantode Puebla de Litio, 
con deatino al lavado de carbones. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918. relativo al procedi
miento para obtener le conceilón 
de aguas públicas, he acordado abrir 

j un plazo de treinta días, que terml-
j nará a la» doce hora» del df<t en que 

hsgs los treinta, contadas e partir 
de la fecha en que se pubilque eita 

i nota en el BOLETÍN OKCIAL de la 
, provincia; dentro del cual deberá el i 

peticionarlo presrntar su proyeclo 
«n este Gobierno, durante las hora» j 
hábiles de oficina, admitiéndose tam- . 
bién otros proyectos que tengan el i 
mismo objeto que esta petición, para : 
mejorarla o aean Incompatible* con : 
ella; advtrtlendo que, de conforml- i 

. dad con lo dispuesto en el srt. 12, ] 
pasada el término de los treinta días ; 
que fija el art. 10, no ae admitirá ' 
ningún proyecto en competencia '{ 
con ios presentados. ; 

León 8 de octubre de 1919. ) 

Eduardo Rosón ¡ 

Hsgo saber: Que D. Agustín Per-.? 
nández, v:clno de Leén, en nombre r 
de D. Joié Ramlla y Raíz Ogirrlo, ' 
Vec no de Bilbao, h i presentado ei ; 
proyecto de las obras que piensa ' 
ejecutar para aprovechar los 3.000 
litros de sgua par segundo y 1.500 
litros en estiaje, derivados del rio 
Cea, en término de Polvorlnos, 
Ayuntamiento de Valderraeda, coya 
concealón fué solicitada por el mis
mo con fecha 24 de julio del que ri
ge y publicada en el BOLETÍN OFI. 
CIAL de 20 de agosto último. 

Laa obras que se proyectan con
sisten en la construcción de ana 
presa de mamposteria hidráulica de 
0,79 metros de altura, situada fren
te al poste kilométrico 13, de la ca
rretera de Pedrosa del Rey a A l 
mama, quedando su coronación 
4,70 metros mis bsja que el plano 
superior del referido poste. De la 
presa arranca un canal de condne-
d é n de 651,10 metros de longl ud, 
que aa desarrolla por la margen de
recha del rio. 

La casa de máqulnes está situada 
en una finca del solicitante. E l salto 
útil obtenido ea de cuatro metro», 
cuya fuerza píente destinarla para 
la producción de energía eléctrica jr 
fuerza motriz. 

Se solicita también la declaradón 
de utilidad pública y la ImposIcMa 
de servidumbre forzosa sobre loa 
terrenos qte et necesario ocupar 
con la» ebraa, cuyoa dueRo» ion toa 
stgnlentei: 
Euitsqalo Merco», ana tierra. 
Pelipe Mancebo, Idem, 
Juan Fernández, Idem. 
Herederos de Hipólito Manceba, Id. 
Antonio Rodrigues, tiem, 

' Juan Fernández, Idem. 
Antonio Mancebo, Idem. 
Nlcaslo Msrco!, Idem. 
Antolfn Rodrigo, Idem. 
Pablo Diez, Idem. 
Modesto R;yero, Idem. 
Herederos de Menuel Mancebo, fd. 
Baltasar Serrino, Idem. 
Modesto Reyero, Idem. 
Pelipe Rodríguez, Idem. 

Lo que se hace público a fin da 
que durante nn plazo de treinta 
dlaa, a partir de la publicación en a l 
BOLETIN OFICIAL, puedan presen
tar tus reclamaciones laa persoaaa 
o entidades que se consideren per
judicadas con laa obras; advlrtleiid» 
que el proyedo estará al público en 
la jefitwa de Obras pública» da 
ests provincia, durante las hora* da 
oficina. 

León 8 de odubre de 1919. 
Ednario Rosén. 

Hago saber: Que D Bernardo Za> 
pico, vecino de León, ha presentado 
el proyecto de las obras que piensa 
ejecutar para aprovechir 5.000 II* 
tres de agua por segundo,derivado» 
del rio Birnesgi, en término da 
Puente daA bs, Ayuntamiento da L a 
Robla, cuya concesión f j é solicitada 
por el mismo en 5 de imrz > del qu» 
cursa y publicada en el BOLMIN 
OFICIAL de28 del mismo mes y silo. 

Las ebrs» que se proyectan con
sisten en la construcción de una pro
sa de mamposteria hidráulica sobre 
un macizo de hormigón, sttaada en el 
mismo sitio que la toma actual para 
las eguas qise se derlvm para rie
gos da ta meseta de Lo Robla. 

La coronación de la presa queda
rá 2,19 metros más baja que el ca
rril del poste kilométrico 28 de la 
l lneadeLeónaQljón. 

De la presa arranca un canal de 
conducción de 2.050 nutres, que aa 
dessarrolla por la margan derecha 
de) rio a 110 metros aguaa abaje da
la desembocadura del regato del Lar
gona), donde se emplazará la caía 
de máquina», próxima al rio. 

E l salto aui obteaido es da 21,10 
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metros, cuy» fuerza piensa destinar
la a uses Indastrlsles. 

Se sollclts temblén la declaración 
de utilidad púUlca y la Imposición 
de MrVidumkre forzosa sobra los 
terrenos que es necesario ocupar 
coa las o tas , cuyos daeftosy tér
minos, san los siguientes: 
Herederos de J isé B idiota, molino 
Francisco Arlas Suirez, de Peredllla 
Angel A'Varez, de Idem 
Colorea Vatdés, de Idem 
Herederos de Juan Qtrclt, de Idem 
Leonardo Qonzilez, de Idem 
Tomasa Fernández, de Idem 
Dolores Valdét, de Idem 

.José Bsdlola, de Idem 
Bernardo Oonzditz, de Huergts 
Francisco Arlas, de Peredllla 
•-'neroso Qarcfa, de Idem 
Rosa Robles, de León 
Antonio Qonzilez. de Huertas 
Concepción A'v»rci, de Peredllla 
Francisco Atlaa, de Idem 
José Valdés, de Idem 
Nicolás Alvarez, de Idem 
-Carolina Gutiérrez, de Idem 
Antonio Arlas, de Alcede 
Laureano Arlas, da Peredllla 
Bernardo González de Huertas 
Laureano Arla>,-da Peredllla 
Juan Gorzálcz, de León 
Lauregr.o Arlas, de Idem 
Eduardo Saérez, de Puente Alba 

Gertrudis Arlaa, de Peredllla 
Florentino Brasas, de Idem 
Rimón González, de Idem 
Tomasa González, de Idem 
Ramón González, de Idem 
Florentino Brasas, de Idem 
Isidoro Robles, de Idem. 
Cayetano García, de Idem 
Pedro Arguello, da Idem 
Francisco Arlas, de Idem 
Celestino Brasas,-de Idem 
Vladade lotéB.dlola.dePuente Alba 
Lorenzo Rodríguez, de Peredllla 
Dolores Arles, de León 
Estaban Suárez, de Llanas 
Generoso Rodríguez, de Idem 
Florentino Brasas, de Peredllla 
Herederos de Juan Rodríguez, de 

Idem 
Mateo Rodríguez, de Puente Alba 
Herederos de Ellas Garda, de La 

Robla 
Fiorentlno Brasas, de Peredllla 
Viuda deJoiéBadlola.dePuenteAlba 
Manuel Sierra, de Llanoa 
Eduardo González, de Puente Alba 
Herederos de Bernardo Suirez, de 

Llanos 
Juan Antonio Suárez, de Idem 
Micaela Garda, viuda de Ramo*, de 

Peredllla 
Vicente Suárez Gerdón, de Llanos 
Herederos da Rafael Costina, de 

Idem 

Sintlago Rodríguez, de Llanos 
Isabel Costilla, de Idem 
Angel Diez Colín, de León 
Baltasar Gutiérrez, de La Robla 
Juan Diez Gutiérrez, de Alcedo 
H ¡rederos de Antonio Cottllla. de 

Idem 
Antonio Gutiérrez, de L'anos 
Francisco González, de Puente Alba 
Juan González, de Llanoa 
Lázaro Castaflón, de Alcedo 
Esteban González, de La Robla 
Herederoa de Basilio Gutiérrez, de 

La Robla • 
Joé Gordón Suárez, da Llanoa 
Isabsl Costilla, de Idem 
Herederos de Gervasio Arlas, de A l 

cedo 
José Fernández Gordón, de La Ro

bla 
José Gordón Suárez, de Llanoa 
Generoso Rodríguez, de Idem. 
Gregorio Gordón, de Idem 
Mariano Gordón, de Idem 
Antonio Gírela Garda, de Idem 
Juan Rueda García, de Idem 
José Grrdón Suárez, de Idem 
Antonio Diez Gutiérrez, de Idem 
Herederos de Santiago González, de 

Idem 
Jpan Diez Gutiérrez, de A'cedo 
Valiente Rodríguez, de Idem 
Herederoa de Juan Rodríguez, de 

Peredllla 

Antonio Costilla, de Llanos 
Emilio Sierra, de Idem 
Menuel Costilla, de Idem 
Isabel Costilla, de Idem 
Generoso Rodríguez, de Idem 
Pedro González Costilla, de Idem 
Antonio Garda, de Idem 
Herederos de Baltasara Gutlérre», 

de La Robla 
Juan Antonio (a) Tanlilo, da Idem 
Gregorio Gordón, de Llanos 
Juan Flecha, da Ls II )b:a 
J e t é Rodríguez Rasla, da Llanoa 
José Robles Gutiérrez, ds Idem 

Lo que se hace público a fin de 
que durante nn plazo da treinta dias 
puedan presentar sus rec amadornt 
las personas o entidadas que ae coa-
slderen perjudícalas con tas obras; 
advlrtlenda que ei proyecto estará 
expuesto al público en la Jefatura 
de Obras públicas de este provincia. 

León 8 da octubre ds 1919. 
Eduardo Rosón 

A V U N FAMIENTO.S 
. — k 

Alcaldía coiutltacional de 
Sahagin 

Por defunción del que la desempe* 
(isba, se halla Vacante la plaza 4a 
Secretarlo-Contador de eite Ayoa-
tamlento, dotada con el haber anual 
de 8.000 pesetas, pagadas por i 
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por pigos hechos con letras, ch-qaey cualquier otro efecto 
dtí cómprelo; los escrito* acusando recibo de cantidad en 
ef.-ctWo por saldo tutnl o parcial de una deuda, y en goneral, 
todo escrito que justifique recibo de numerarlo, cualquiera 
que sea la causa u origen que lo produzca. Cuando se trate 
de csntldades percibidas del Estado, contribuirán en la forma 
-que dispone el art. 31, caso 4.*, de esta Ley. 

Los recibos librados por razdn de contratos de pagas pe
riódicos, al Igual que las facturas y recibos a que se refiere 
el art. 186, serán talonarios, debiendo fljirse la póliza co
rrespondiente en el corte de la matriz en forma que la mitad 
superior corretponda a ésta y la inferior al recibo. 

La Inobservancia de lo ssUblecido en esta disposición dará 
lugar a ia Imposición de una multa de SO a 250 pesetas, st no 
se llevasen los talonarios, y, en au caso, a la de la penalidad 
estibleclda en el art. 220. 

3.* Las Momorl.is, planos y presupuestos que formen y 
autorlcsn los Ingenicroc y Arquitectos, y los dlctámsnes que 
den los Abogados a Instancia o en Interés délos particulares, 
se relntcgmián fijando en cada uno da los pliegos un timbre 
mávll de 10 céntimos, clase 9.a 

4* Los Inventarios, particiones y adjudlradenus de bie
nes de testementarla o de ab intestato que, por exigir la apro
bación judicial hayan de preaentarse eme los Tribunales, con 
arreglo a lo que determinan les artículos 1.077 y 1.081 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, cuyos documentos >e extenderán 
en papel común, reintegrándose en timbres de pagos at Esta
do, a rezón de una peseta por cada pliego, coanda, nna Vez 
aprobados por la Autoridad judicial, se protocolicen, desde 
cuyo momento dichos documentos estarán sujetos al timbre 
en la forma y cuantía que los notariales por Haber dejado de 
ser documentos privados. 

SI no ae protocolizasen, entonces se reintegrarán en el 
papel correspondieste a su cuantía, en el primer pliega, con 
awg 'o a! art. 15 antes citado, y los restantes a razón de una 
peseta. 

5." Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorro estebled-
dos con autorización del Gobierno, tendrán la obllgsdón de 
poner el timbre especial móvil de 10 céntimos en todos los 

en los libros que están el igidos a llevar. Cuando dichos 
documentos se expidan en forma de certificado, el timbre 
será de 2 pésetes, clase 7.* 

3. ° En los extractos de cuentas, liquidaciones o demos
traciones, cualquiera qie sea su forma, que las Sociedades 
y comerciantes partlculsres que llevan su contabilidad coa 
arreglo al Código de Comercio, expidan a Initancla de parte 
o en interés propio para remitir a sus corresponsales o co
mitentes a fin de que las presten su conformidad; y 

4. * Los documentos de resguardo de metálico cuando no 
dlsfraten par el depóiito Interés alguno. 

Art. 184. Llevarán timbre móvil de 10 céntimos, clase 9 \ 
toda cuenta o balance y cualquier otro documento análogo 
que produzca cargo a descargo, no empleando más que un 
solo sello en cada une de dichos documentos, asen los plie
gos que quiera los que el m ima tenga. 

Art. 185. Los documentos, cualquiera que se 3 su deno-
mlnadón. porque los ftbrlcsnUs y comerciantes el por ma> 
yor formalicen, directamente y sin intervención de agante de 
Cambio y Bolsa y Corraior de comercio colegiado, la Venta 
de sus artículos, quedan su jatos al timbre que para las póli
zas de Bolsa determina el art. 21 de esta ley. 

Art. 18» LIJ facturas qae los comerciantes al por menor 
expidan a f sVor de los compradores de artículos de su co
mercio, y los documentos, tualqttiera que sea su denoml-
nación, que de los mismos reciban por Ventas a plazo, lleva
rán timbre especial mótil de 10 céntimos de peseta cuando 
la cuaatla del reciba llegue a 5 pesetas y no exceda de 500; 
de 25 céntimos da peseta, desde 500,01 a 2.000; de 50 cénti
mos de peseta, desde 2 000,01 a 5.000, y da una peseta des
de 5.000,01 en adelante. 

En el mismo caso y a igual escala estarán sujetas las factu
ras y los recibos expedidos por todos los que ejicuten actos 
de comercio o Industria. 

Todos los recibos y fseturas serán talonarios, debiendo f i 
jarse (a póliza correspondiente en el corte de la matriz, en 
forma que la mitad superior corresponda a ésta y la mitad. 
Inferiora) recibo. 

La Inobservancia de lo establecido en esta disposición dar* 
21 



m a l l d a d M vencidn, tiendo da >u 
atenta el deipacho de todos lo i 
unntos concerniente» al Ayunta-
rnlento, corfecclón de repartlmlen-
toa, cuenta* munlclpale» f demái 
Inhtrentes; debiendo lo» aspirante» 
presentar sus solicitudes, debida
mente documentada», en esta Alcal
d í a , hasta el dfa 27 del próximo oc 
tabre. 

Sch.-.gún 29 de septiembre de 1919 
El Alcalde, Santos Pont. 

Alcaldía constitucional de 
•Vtllamegtt 

Formada» las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, corretpos-
dlcnte» al etlo de 1918 y primer Iri* 
mettre de ampliación del sflo actual, 
se hallan expuestas al público por 
espacio de quince días en esta Se
cretarla municipal, para oír reclama
ciones. 

Vlllímegll 7 de octubre de 1919 — 
-El Alcalde, Ildefonso Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Reyurasd» A m i a 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento les cuentss munici
pales correspondientes al aflo de 
1918 y primer trlmeitr» de 1919, se 

hallan de manifiesto al público en la 
Secretarla del mismo por término de 
quince días, a fin de que los Vecinos 
puedan examinarlas y hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Regueras de Arriba 11 de octubre 
de 1919.=EI Alcalde, Ellas Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
f algoso de la Rther» 

Fijadas definitivamente las enea* 
tas municipales de e»te Ayunta
miento, rendidas por el Alcalde y 
Depositarlo, correspondientes a les 
tños de 1917 y 1918, se hallan de 
manifiesto en la Secretarla del mis
mo per el término de quince días, 
para que ruedan examinarse y oírse 
las reclamaciones que se presenten. 

Folgoto de la Ribera 12 de octu
bre de 1919 — El Alcalde,Felipe Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Vcldetuejor 

Con esta fecha me participa Julián 
González Rodríguez, vecino de VI-
llalmonte, que el día 8 de septiem
bre del corriente alio salló de su ca
sa su medre política Eleuterla Cata-
nova, con dirección a tomar bailo» 
en Rlvadesella, llevando consigo una 

ñifla hija de aquél y nieta de la Eleu
terla; y como apesar del tlcmpe 
transcurrido no lun regresado a la 
casa del dlcente, tiene temores se 
haya trasladado al pueblo de IU na
turaleza, Toibedo (Lugo), llevándo
se ta niña contra su valuntad. Por 
tanto, ruego a tas autoridades, Quar-
dla civil y demás agentes, te dignen 
procurar la buica y captura de las 
expresadat, y de ser habidas, poner 
la nltl» a disposición del padre, que 
la reclama. 

Señas de la n'ftx 
Seis aflo» y bien parecida, llama

da Carmen González Casanova, 
Señas de la abuela 

Eleuterla Casanova, edad de 55 a 
SOafloi, estatura regular, pelo ne
gro, delgada; viite saya azul y al
pargatas. Va indocumentada. 

Renedo de Valdeluejar 12 de oc
tubre de 1919.-EI Alcalde, P«dro 
Gómez. 

Cédula de citación 
En Virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción del partido 
de Rtailo en providencia de hoy, dic
tada en cumplimiento de carta-orden 
de la superioridad, se cita por me
dio de la presente cédula, que se in

sertará en el BOLETÍN 0»ICIAL de la 
provincia, a los tedlgos Joaquín 
Suárez (a) Portugués y a Victoriano 
Rio R bjl lo, vecinos, respectiva
mente, de Oceja y Olleros, y cuyo 
actúa! paradero ae Ignora, para que 
losdlas 16 y 17de octubre corriente, 
a las diez de sus respectivas mofla-
ñas, comparezcan ante la Audiencia 
provincial de León, con objeto de 
aslatir al juicio oral de la cauta con
tra Esteban Fírrándtz Caibajo y 
dos más, sobre homicidio; apercibi
dos que de no Vrr ficar'n. se les im
pondrá la multa de 5 a 50 pesetas. 

Rlaflo9 deoctub e de 1919—El 
Secretarlo, Desiderio Lalnez. 

Alvarez Gorzález (Valentín Ger
mán), hijo da Juan y de J&viera, na
tura) de Salea, Apuntamiento de. 
Rlello, provincia de Ltón. de «stado 
soltero, profesión labrador, de 22 
aflos de edad y de 1,770 mstros de 
estatura, dsmlcilledo úitlmamente en 
Salce, Ayuntamiento de Rlello, pro
vincia de León, procesado por fal
tar a concentración, comparecerá 
en el pUzo de treinta días ante el 
Alférez del Rtglml'nto de Irfanteria 
de Burgos, núm. 36. de guarnición 
en León, D. Félix María Baladró»; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rcbslde. 

Dtdo en Lf óa a 6 da octubre de 
1918 —Félix María Balsdrón. 

Imp. de ¡a Diputación provincial. 

Bourrin OncuL na LA PSOVIMCU DK LBÓH 

Ingir a la impoiiclón de una multa de 50 a 250 peletes, si no 
ae llevan los talonarios, y, en su caso, a la de la penalidad es
tablecida en el art. 320. 

A r t 187. Los resguardos de depósito en metálico con In
terés, y los de t í tulos, Valores, efectos o documentos que de-
V<rguwi Interés, a que se refiere el art. 308 del Código de 
Comercio quedan sujeto» al timbre gradual, cuya base se rá 
el valor efectivo de los mismos en el dfa d-l depdtlto, segán 
la ú'tlma collzaclín que h o y a . tenido, rigiendo para el timbre 
la escala tigulentc: 

CUANTIA EFECTIVA 
DEL DEPÓSITO 

T l H B R E 

Cíate — 
Preeío 

Ptas. 

Hasta 
Desde 
Desde 
D'-sde 
Desde 
Desde 
Desde 

2 0C0pe*etas 11.» 
2X00 01 hasta 
5.000,01 Inata 

10 000 01 hasta 
20 00001 huta 
40.0C0 01 hasta 

5.C00. 
10.000. 
20.000. 
40 000. 
60 000. 

6D.0CO,OJ besta 100.000. 
Desde 100.000,01 en adelant-

10.» 
9.» 
8 » 
7.» 
6 » 
5.» 
4.» 

0,10 
0,25 
0,50 
1,00 
2 00 
3,00 
500 

10 00 

Pera el pego de este impuesto se emplearán los timbres 
móviles establecidos para loa efecto* de comercio, Inutilizán
dolo» como se dispone por el art, 9* de esta Ley. 

Art. 188. La transmisión por endoso de la propiedad de 
los reiguardos de qu» trata el articulo anterior, llevará el tim
bre que le corresponda según le escala del art. 22 para la» 
epersciones de Bolsa al contado. El timbre se Inutlllssrá co
mo se dispone por el art *.* 

Art. 189. Los billetes y talones-resguardos de los ferro
carriles y Empresas dn diligencias y Vapores, por conducción 
y transporte de vkjsros y mercaderías, cuya cuontla ll'gue a 
cinco patetas y no pase de 500, llevarán timbre especial 
móvil de 10 céntimos; desde 500,01 a 2.C00. timbre de 25 
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céntimos, y desde 2.000,01 1 5 000, de 50 céntimas, y desde 
5 OCO.O) en adelante, timbre de am peseta. 

Ei Importe de estos timbres podrá ser satlsfechi en metá
lico, en las f<ichis y con las formalidades que se dispongan 
por si Reglamento da esta ley, con deducción del 1,50 per 
ICO, que qusdsrá en beneficio de las Empresas cerno premio, 
dn cobranza. 

CAPÍTULO VI 
Documentos expedidos por particulares o sociedades 

de todas clases 
Art. 190. Los documentes privados que no tengan cerfic 

ter mercantil y los de esta clase que no estén rxpresamen" 
ta gravados per la presenta ley, y cuya cusntls exceda de 10 
pesetas, quedan en principio sujetes al timbre gr dual o fijo, 
según el caso, que pera los instrumentos públicos señalan los 
artículos 15 si 20 de esta ley. 

Exceptúense del anterior precepto: 
1. » Los contratos especiales comprenjulos en leí ar

tículos 204 al 2C9 de esis ley. 
2. * Los recibus á ) cantidad a p-irttr de 5 pesetas, los 

cuales llevarán l'mbre especial móvil de 10 céntimo: de pe
seta cuando su cuautla llegue a 5 peseta* y s,o exceda de 
530; de 25 céntimos d i peseta desáe SCO.O; a 2.CC0; de 5C 
céntimos de peseta daidí 2.000,01 a 5.000 y de una peseta 
dude 5 C00.01 en adelante. 

S i exceptúan los recibas d?! alquiler de cisas txc'utlva-
mente h 'bltadss por obreros y sus familias, en que la cuantía 
del recibo gravado por el impuesto empezará en 10 pesetas. 

Se entenderá por recbo, a estos f fictos, todo escrito que 
el acreedor expida a f ivor del deudor por psgo total o par
da! en molá ico, compensación o abono en cuenta, o que 
anule una deudi cxlttacte; la declaración de pago o recibí 
puesta en letras, pólizas de préstamos con garantía de valo
res cotlzsb'es, cheques a la orden, pagarés y d«más efectos 
de comercio; las declaraciones manuscritas o impresas con 
cajetín o estampilla de tPagado», «Saldado», «Descargado» 
u otro equivalente, usada en cuentas, notat o cualquier otrt> 
escrito, en justificación de pago en numerario; los recibos 


